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L) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual, el proveedor 
manifieste que de resultar adjudicado por un monto igual o superior a 

1,203.5691 UMAS, presentará fianza emitida por institución 
legalmente autorizada para ello, bajo los términos y condiciones 

establecidas en el Anexo 2; esto en atención a los numerales Décimo, 
Décimo Primero y Décimo Tercero de los Lineamientos Generales 

para el Otorgamiento, Cancelación y Efectividad, en su caso, de las 
Pólizas de Fianza que Garanticen el Cumplimiento de las 

Obligaciones No Fiscales y que se Constituyan a Favor del 
Gobierno del Estado de Veracruz, en Actos y Contratos 

Administrativos que celebren la Dependencias y Entidades del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, publicados en la Gaceta 

Oficial del Estado No. Ext. 040, de fecha 27 de enero de 2023. 
 

M) Escrito bajo protesta de decir verdad de conocer las disposiciones de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de no 

encontrarse en los impedimentos de contratación que estipula su 
artículo 45, conforme al Anexo 3. 

 
N) Carta compromiso del licitante, donde manifieste que de resultar 

adjudicado en la presente licitación, celebrará los contratos o pedidos 
que le sean requeridos respetando por un periodo de tres meses, 

todas aquellas condiciones de venta originalmente pactadas, así 
como nuevas obligaciones contraídas con la suscripción de los 

nuevos contratos, en caso que algunos Entes Públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado que contempla la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado de Veracruz, decida adherirse a dicha contratación, en términos 

de lo que establece el artículo 55 fracción XIV de la referida Ley. 
 

O) Escrito bajo protesta de decir verdad, donde señale domicilio en la 
ciudad de Xalapa, Veracruz, donde podrán realizarse las notificaciones 
que deriven de la presente licitación, además de teléfono y correo 

electrónico; en caso de no contar con oficinas en la ciudad de Xalapa, 
deberá presentar escrito mediante el cual acepta como válidas para 

todos los efectos legales, las notificaciones que se realicen por 
estrados. 

 
P) Copia de identificación oficial vigente con fotografía del licitante o de su 

representante legal. 
 

No deberá incluirse ningún aspecto de la proposición económica dentro del 
sobre de la proposición técnica, la inobservancia a esta disposición será 


















































